
ROE núm. 276 Lunes ¡8 noviembre ¡991 37261

27790

Madrid, 28 de octubre de 199 l.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
IImos. Sres, Directores generales de Formacíón Profesional Reglada y

Promoción Educativa, y Renovación Pedagógica e lima. Sra. Direc
tora general de Centros Escolares.

RESOLUC10N de 21 de octubre de 1991. de la Comisión
lnterminlstCfia1 de Ciencia y Tecnolagia. por la que se
corrigen errores de la de 4 de octubre de 1991. por la que
dentro del marco del Plan Nacional de 11l1'esligación
CienttJica y Desarrollo Tencolágico se hace pliblico la
coflt"Ocatoria de proyectos concertados para el mio 1992. en
el marco de los Programas nacionales ciel1uJico-tccnológi
coso

27791

27792 RESOLUCIO,V de 30 de octubre de 1991, de la Dirección
General de Pi'rsollal y Servidos, por la que se dispone la
publicación para general L'OllOcimientd y cumplimiento del
fallo de la sentencta dictada por el Tribunal SuperIOr de
Justicia de la Comunidad ¡"·a/cnClana el1 el recurso conten
cwso-administratim promm'ido por don Emilio Jlaesire
Porta.

En el recurso contencioso-administfative) numero 451/1989, inter·
puesto por don Emilio Maestre Porta contra Resoluciones de la

Un representante de la DireCCión General dc Centros Escolare~.
Un representante de ~a Asociación de Editores de Diarios Españoles

(\EDE).

Actuará como Secretario. con voz y sin vOIO, un funcionario de la
SccrClariJ de Estado de Educación.

Séptlmo.-Para la e1aboracíón de la propuesta de concesión de los
premios. el Jurado dcberá tener en cuenta los siguicres aspectos:
Participación del alumnado; renovación de los métodos y técnicas de
aprendizaje: relación con el entorno y desarrollo del espíritu critico,
convivencia y pluralismo.

Oc.1avo.-La Orden de conccsión de los premios será publicada en el
ceBolctin Oficial del Estado)).

NovenO.-EI importe de dichos premios deberá destinarse al fomento
de actividades relacionadas con la utilización didáctica de la prensa
escrita en las aulas.

DCórno.-EI Ministerio de Educ;;¡ción y Ciencia se reserva el derecho
a·1a reproducción, public;;¡ción y difusión, total y parcial. de los- trabajos
premi;;¡dos. Los trabajos que no resulten premiados podrán recogerse en
el Programa «Prensa EscuclJ.), calle Alcalá. 34,6,28071 Madrid, dentro
del plazo de tres meses a, partir de la publicación de In Orden de
c-oncesión.

Advertidos crrores en el texto de la mencionada Resolución, publi
tada en el «Boletín Oficial del Estado» número 250, de fecha 18 de
octubre de 1991, se transcriben a continuación las oportunas rectificacio
nes:

En la página 33850, anexo b, donde dice:

«1. Relaciones entre microestructura y propiedades del materíal.
JI. Procesos de fabricacíónque mejoren la calidad y competitividad

del material.
lit Procesos de degradación, recuperación y reUtíliz;;¡ción de mate-

. riales.
IV. Nanotecnologías. Aplicados a:

Materiales p;;¡ra usos estructurales:

l. Materiales y aleaciones:».
debe decir:

«l. RelaCIOnes entre mlcoes-tructura y propiedades del matenal
ll. Procesos de fabnca-clOn que mejoren la calidad y competltlVIdad

de! materiaL
III. Procesos de degradación, recuperación y reutilización de mate-

riales.
IV < Nanotecnologias.
Aplicados a:

Materiales para usos estructurales:

l. Metales y aleaciones:)~

Madrid, 21 de octubre de t991.-El Presidente, Javier Solana Mada
naga.

Excmo. Sr. Presidente de la Com.isión Permanente de la Comisión
lntermintsterial de Ciencía y Tecnología e Ilmo. Sr. Presidente del
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial.

Excmo, Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario
del Departamento.

SOLANA MADARIAGA

Cuarto.-Los Directores de los Centros docentes. cuyos alumnos y
Profesores &:seen participar en el pre~nte concurso, remitirán la
solicitud al Programa «Prensa-Escuela», Ministerio -de Educación y
Ciencia, calle Alcalá, 34, 6, 18071 Madrid. bien por el Registro Central
del Departamento, bien a traves de cualquiera de ,las dependencias
cn~meradas en'el artículo 66 de la Ley de Procedimli:nto Administra~
tívo. Dicha solicitud, cuyo modelo se reproduce como anexo a esta
convocatoria, deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a> Con carácter obligatorio:

Dos ejemplares del trabajo con el que se opta al premio.
Aprobación del Consejo Escolar sí se trata de Centros públicos o

privados concertados. o del órgano colegiado que lo sustituya en el caso
de los Centros privados no concertados que lo hayan establecido.

b) Con caracter opcional:

[n formes complcment;;¡rios- de otras Instituciones o Entidades éjue
avakn el interes de la experiencia (Centros de Encuentros de Profesores,
Movimicnos de Renovación Pedagógica, cte.).

Quinto.-EI plazo de presentación de las solícitudes finalizara el 31 de
mayo de 1992.

Sexto.-La concesión de los premios se efectuará a propuesta de un
Jurado constítuido por los siguientes miembros:

Presidenta: La Dírectora del Gabinete de la Secretaría de Estado de
Educación.

Vocales:

Un representante de la Dirección General de Formación Profesional
Reglada y Promoción Educativa.

El Director del Programa «PrensJ-Es(:uc!w>.
El Directoria de «Comunidad Escalan>.

.. Un representante de-la Dirección General de Renovación Pedagó
gica.

Cuarto.-Si el titular del Centro concertado, sin causa justificada, no
suscribiese el documento de la variación en la fecha establecida. la
Administración. procederá a realizarla de oficio. sin perjuicio de la
posible aplicación al Centro de lo dispuesto en los articulos 61 y 62 de
la Ley Orgánica 8/1985 y 52 del Reglamento de Conciertos,

Quinto.-La modificación que por esta Orden se aprucba tendrá
efectos desde inicios del curso 1991·92.

Madrid, 25 de. octubre de 1991.

ORDEN de 28 de octubre de 1991, por la que se C01l\'ocan
los Prcmios «Prensa-Escuda;;, para equipos de alumnos
coordinados por un Pro/ésor de CCJllros docentes espanoles
~1O universitarios para el curso 1991-1992.

Con la finalidad dc promover el uso plural'c innovador de la prensa
escrita en los Centros docentes no univcrsitarios y fomentar los habitas
dc lcrtura en los alumnos, su espíritu critíco y tolerancia,-el Ministerio
de Educación y Ciencia y la Asociación de Editorcsde Diarios Espa~ol~s
(AEDE) suscribieron un Convenio de colaboración con fecha 18 de Julio
de 1985.

En el marco de dicho Convenio este Minísterio ha dispuesto:

Primero.-Se convocan doce premios denomínados«Prensa Escuela»
'1991/1992, que se distribuirá de la siguiente forma:

Un primer premio de 500.000 pesetas.
Un segundo premio de 300.000 pesetas.
Dos terceros premios-de 200.000 pesetas.
Ocho accésit de 100.000 pcsctas,cada uno.

Dichos premios se otorgarán con cargo a la aplicación presupuestada
18.12.321C.482 de los Presupuestos Generales del Estado. Además. cada
uno de los equipos premiados ft.-cibirá gratuitamente,--4urantc. un curso,
cuatro suscripcIOnes diarias ofrecidas pOr la Asociación de Editores de
Diarios Españoles (AEDE). " .

SC'gundo.-Podrán optar a dichos premios los trabajosclabora4os por
eqUipos de alumnos, coordinados por un Profesor/a de Centros d~ntes
españoles no universitarios, ubicados en territorio nacional o extranjero.

Tercero.-Los trabajos han de ser inéditos. Deberán tratar sobe
experiencias didácticas de utilización plural de la prensa en el aula.
Tendrán una extensión máxima de 50 folíos, íncluidos anexos, y se
presentarán de acuerdo con la siguíente estructura:

Objetivos, descripción de contenidos y metodologia.
Actividades: Desarrollo práctíco del trabajo {habrá de ocupar una

tercera parte dcl.mismo, como minimo).
Evaluación.

~-~-------~~~---
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Dirección General de Personal y Servicios de fechas 27 de julio de 1988
y 10 de enero de 1989 por las que se aprueba la lista definitiva de
concursantes que habían obtenido plaza en el concurso de méritos para
la provisión de vacantes en la plantilla del Cuerpo Especial de
Inspectores Técnicos de Formación ProfesionaL el Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo. Sección Se~unda. en 18 de marzo de 1991, ha dictado sentencia.
cuyo fallo es del siguiente tenor-literal:

«Que estimando el recurso conlcncioso-adminislrativo interpuesto
por don Emilio Maestre Porta contra Resolución de la Dirección
General de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia
de fecha 27 de julio de 1988, confirmada por la de la misma Di~ción

en fecha 10 de enero de 1989, debemos anular dichas Resoluciones, por
no ser ajustadas a derecho, declarando como situación jurídica indivi
dualizada el derecho del actor a que se resuelva el concurso de méritos
en cuestión, con aplicación de todos los apartados del baremo 'i expresa
valoración de las condiciones a que se refiere d apartado 3 del mismo;
sin expresa condena de costas.»

Dispuesto por Orden de 10 de septiembre de 1991 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios tenninos,

Esta Dirección General ha resucito dar publicidad al fallo de la
misma panl general conocimiento.

Madrid, 30 de octubre de 1991.-El Director general, Gonzalo Junoy
García de Vjedma.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Administración
General y Laboral.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Soraya Dris
Mimun, en nombre y representación de «Melisur, Sociedad Limitada»,
en solicitud· de la coOCt.."Sión del título-licencia de Agencia de Viajes
Minorista, y

Resultando que la solicitud de dicha Empresa cumple los requisitos
establccidos en el articulo 4.° 1 del Real Decreto 271/1988, de 25
de marzo (<<Belctin Oficial del Estado» del 29), que regula el ejercicio
de las actividades de las Agencias de Viajes y que se acampana a dicha
solicitud la documentación necesaria, de acuerdo con lo estabk'Cldo en
el artículo 5.° de las Normas Reguladoras de las Agencias de Viajes,
aprobadas por Orden de 14 de abril de 1988 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 22)~

Resultando que tramitado el oportuno expediente por la Dirección
General de Política Tunstica, se estima Que reune los requi"nos ex.igidos
por los articulos L° y 5.° de las Normas Reguladoras citadas;

Considerando que en la Empresa solicítante concurren todas las
condiciones ex.igidas por el Real Decrcto 271/1988. de 25 de marzo, y
por la Orden de 14 de abril de 1988 pm3 la obtención del Titulo-liccncia
de Agencia dc Viajes.

Este Ministerio, en uso de las compctcnci<Js establecidas por el
Estatuto Ordenador de las Empresas y de las Actividades TuristiCJs,
aprobado por el Decreto 231/1965. de 14 de enero (<<Boletin Oficial del
Estado» de 20 de febrero); por el ReaJ Decreto 124/1988, de f2
de febrero (<<BeJeHn OficiaJ del Estado» del 20), por el que se reorganiza
la Sccretaria General de Turismo~ por el Real Decreto 420/1991, de 5
de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 6), por el que se establcrc la
estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo. asi como en la Orden de 30 de mayo de 199 J (<<Boletín Oficial
del Estado» de 13 d~ junio). por la Que se delegan atribuciones en los
titulares de los órganos superiores, Centros dircctivos del Oepar1amento,
ha tenido a bien disponer:

Artículo unico.-Sc concede el Título-licencia de Agencias de Viajes
a «Melisur, Sociedad Limitada», con eJ Código de Identificación de
Melilla (ej. ML 2.047) Ycasa central en Melilla, Carlos de Areltano, 23;
bajo. pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del EstadQ)), con

PREV¡SIÓN DE CARGAS

RESOLUCION de6 de scpliembre de 1991, de la Dirección
(Jel/l!ral d(' la Energia, por la que se aprueban normas
paniculares para instalaciol/cs de cnlace en baja l(,flSión a
la ((Campa,¡fa Hispano-Marroqlli de Gas y Elearicidad.
Sociedad Anónima'> {GASELEC}.
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Instalaciones de enlace. Acometidas y alimentaciones- directas.
Instalaciones de enlace. Cajas generales de protección.
Instalaciones de enlace. Lineas repartidoras.
Instalaciones de enlace. Suministros provisionales de" obrliS.

InSlalacíones de edificios para viviendas

Locales destinados para las centralizaciones de contadores, su
disposición y car.lcteristicas. Composición de las centralizaciones.

Ccnlralizaóoncs de conladores prefabricadas para edificios destina·
dos principalmente a viviendas,

Derivaciones individuales en edificios destinados princípalrnente a
viviendas.

Suministro a viviendas unifamiliares.
Conjuntos modulares para protección. medida y control de servicios

generales de ('di,ficIOS. comercios, industrias y edificios singulares.

Instalaciones de enlace

llmos. Sres. Secretario general de Turismo y Director general de Politica
Turistica.

Se hará de acuerdd con Jo previsto en la Instrucción MI BT 010.
Si en un mismo edificio se presentasen varios grupos de viviendas,

cada uno con un diferente nivel de electrificación, se tratará cada grupo
como si fuese único y se sumarán los valores resultantes de ellos para
obtener la carga total.

Reserl'a de locales para centro de lrans!ormación

De acuerdo con el artículo 17 deJ Reglamento para Baja Tensión,
cuando se construya un local, edificio o agrupacíón de éstos, cuya
previsión de cargas exceda de 50 KVA. o cuando la demanda de
polencia de un' nuevo suministro sea superior a esa cifra, Ja propíedad
del inmueble deberá reservar un lotal destinado al montaje de fa
instalación de un centro de transformación.

Vista la solicitud formulada por la «Compañía Hispano-Marroquí de
Gas y Electricidad, Sociedad Anónima», ante esta Dirección General,
por la que solicita la aprobación de normas té~nicas particulares para las
instalaciones de enlace; ,

Considerando Que la competencia para aprobar las ci\adas normas
particulares de una Empresa distribuidora corresponde a la Dirección
General de la Energía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18
del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión;

Visto el informe faVt>tablc de la Dirección PrQvincial del Ministerio
de Industria y Ener~,ía en Melilla;

Estudiadas las mIsmas y estimando Que son conformes a lo dispuesto
en el citado Reglamento y demás disposiciones vigentes,

Este Centro directivo ha resueJto aprobar a la «Compañía Hispano
Marroquí de Gas y Electricidad, Sociedad Anónima» (GASELEC, S. A.X
las normas que se publican en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 6de septiembre dé 1991.-La Directora general, Maria Luisa
Huidobro y Arreba.

ANEXO

NORMAS TECN1CAS PARTICULARES DE LA' «COMPAÑIA
HISPANO-MARROQUI DE GAS Y ELECTRICIDAD, SOCIEDAD
ANON1MA» (GASELEC), PARA INSTALACIONES DE ENLACE
EN LOS SUMINISTROS DE ENERGIA ELECTRICA EN BAJA

TENSION

INDlCE GENERAL

sujeción a los preceptos del Real Decreto 271í1988, de 25 de marzo, de
la Orden de 14 de abril de 1988, y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
MJdrid~24 de octubre de 1991, P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991,

«Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio). el S~cretario general de
Turismo, Fernando Panizo Arcos.

Normas generaJes

Suministro de energía eléctrica en baja tensión. Previsión de cargas.

ORDEN de 24 de oclUbre de 1991 por la que se concede el
lilulo--licencia de Agencia de Viajes Minorista a «Melisur.
Sociedad Limitada». con el Código de Identificación de
Melilla (C.I.ML 1.047j.
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